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en la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

hol Guayas, República del Ecuador, el día dieciséis de 

agosto del año dos mil, ante mí Abogado HUMBERTO 

MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este 

Cantón, comparece a la celebración de la presente 

gscritura publica, el señor HECTOR  EGAS 

COTTALLAT, por los derechos que representa en su 

dalidad de Gerente General de la Compañia 

1PIEDRACORP S.A.” tal como lo acredita con la 

dopia de su Nombramiento que debidamente inscrito y   ¡gente acompaña para que se agregue a este 

—
.
 strumento, y además, debidamente autorizado por la 

Júnta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, celebrada el quince de agosto del año dos 

T" según consta de la copia certificada del Acta de 

dicha sesión, quien declara ser de estado civil casado, 

mayor de edad, ecuatoriano, ejecutivo, y domiciliado 

eh esta ciudad de Guayaquil, capaz para contratar a 

qhien conozco de lo que doy fe; y, procediendo con  



  

  

     

  

aplia: - libertad y bien instruido de la naturaleza y 

salado, de esta Escritura Pública de Conversión de 

res h Dólares de los Estados Unidos de America y 

Y Aumento? de Capital y Reforma de Estatutos 

cias Que hace la Compañia “PIEDRACORP S.A. 

S.A.” para su otorgamiento me presentó la Minuta del 

tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

autorizar e incorporar una, por la cual conste la 

CONVERSION DE SUCRES A DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y EL AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES, que hace la Compañía “PIEDRACORP 

S.A.”, y que se contiene al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece 

al otorgamiento de la presente Escritura Pública de 

Conversión de Sucres a Dólares de los Estados Unidos 

de América y Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos Sociales, el señor HECTOR  EGAS 

COTTALLAT, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General de la Compañia 

“PIEDRACORP S.A.”, tal como lo acredita con la 

copia de su Nombramiento que debidamente inscrito y 

vigente acompaña para que se agregue a este 

instrumento, y además, debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, celebrada el quince de agosto del año dos 

mil, según consta de la copia certificada del Acta de 
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Ab. HUMBERTO MOYA F 
NOTARI 

  

LORES 
o 

dicha sesión, que también se adjunta para 

   

  

   

  

      

incorporarse como documento habilitante de esta 
PP. 

SN TOR 
EX 

escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES." a) 4. 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogada .Pieróxj* 

QS . 

Aycart Vincenzini, el once de Septiembre ARS 

sesenta y ocho, Numero Dieciocho mil sesenta Ss - 

nueve del Registro Mercantil y anotada bajo el 

Número Veintiocho mil ciento sesenta y sels del 

Repertorio, el primero de octubre de mil novecientos 

noventa y siete, se constituyó la Compañía 

“PIEDRACORP S.A.”, con un capital autorizado de 

Diez Millones de Sucres, y un capital suscrito de 

Cinco Millones de Sucres, dividido en cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una; b) Por Escritura Publica otorgada ante el 

Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Abogado 

Alberto Bobadilla Bodero, el doce de mayo de mil 

novecientos noventa y ocho, inscrita de fojas 

veintiséis mil setecientos trece a veintiséis mil 

setecientos cuarenta y cinco, número siete mil 

setecientos treinta y ocho del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número nueve mil ochocientos 

buarenta y seis del Repertorio, el cuatro de mayo del 

año dos mil, se aumentó el capital suscrito de la 
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ampara “PIEDRACORP S.A.”, de Cinco Millones de 

Vela te, Mitones de Sucres, y se reformó el Articulo 

Na los Estatutos Sociales; y, c) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

“PIEDRACORP S.A.”, en sesión celebrada el quince 

de agosto del año dos mil, con el voto unánime de la 

totalidad de su capital social presente, resolvió 

convertir el capital suscrito de Diez Millones de 

Sucres, a Cuatrocientos Dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en Diez Mil Acciones de 

Cuatro Centavos de Dólar cada una; y, aumentar el 

capital social en la suma de Cuatrocientos Dólares de 

los Estados Unidos de América, mediante la emisión 

de Diez Mil nuevas Acciones de Cuatro Centavos de 

Dólar cada una, a fin de que, adicionando el capital 

social actualmente existente, la compañia quede con 

un capital social fijado de OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, reformando en 

consecuencia, el Articulo Sexto de sus Estatutos Sociales 

y autorizando expresamente a su Gerente General, 

para que proceda y comparezca al otorgamiento y 

suscripción de la respectiva escritura pública y realice 

todos los trámites y gestiones necesarios para el 

perfeccionamiento de la conversión de sucres a 

dolares de los Estados Unidos de América y el 

Aumento de Capital y reformas estatutarias aprobadas. 
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Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARJO 

TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- En 

“PIEDRACORP S.A.”, en mi calidad de Geren 

General, y debidamente autorizado por 

le América y se ha aumentado el capital suscrito de 

mi representada, en la suma de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, que estará representado mediante la 

misión de Diez Mil nuevas acciones ordinarias y 

pominativas de Cuatro Centavos de Dólar cada una, 

ntegramente distribuidas, suscritas y pagadas en la 

forma y proporción establecida y detallada en el Acta 

qertificada de la sesión de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

“PIEDRACORP S.A. S.A.”, del día quince de agosto 

del año dos mil, que se incorpora a esta escritura 

publica. Declaro igualmente reformado el Artículo 

Yexto de los Estatutos Sociales de la compañía, en los 

términos y textos aprobados por la misma Junta 

General Extraordinaria de Accionistas antes indicada, 

por lo que dicho Artículo dirá: “ARTICULO 

SEXTO.- El capital autorizado se lo fija en UN MIL 
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virtud de lo anteriormente expuesto, el suscrito-““"* / 

compareciente señor HECTOR EGAS COTTALLAT,*" “A y 

por los derechos que represento de la Compañia E fi



  

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

_¿¿ONIDOS DE AMERICA. El capital suscrito es de 

É POCF OCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

? UNIMOS DE AMERICA, dividido en Veinte Mil 

Acció 

   

   

      pes” ordinarias y  nominativas de Cuatro 

*Centavos de Dólar cada una, numeradas del cero cero 

cero uno a la veinte mil inclusive. Cada acción de 

Cuatro centavos de Dolar que estuviere totalmente 

pagada, dará derecho a un voto en las deliberaciones 

de la Junta General de Accionistas. Las acciones no 

liberadas tendrán ese derecho en proporción a su 

valor pagado. Los titulos de las acciones contendrán 

las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las 

firmas del Presidente y Gerente General”. Finalmente 

declaro, que para todos los efectos relacionados con el 

presente Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

Sociales, especialmente a la forma de suscripción, 

proporción y pago de las nuevas acciones 

provenientes del aumento de capital aprobado, se 

estará a lo dispuesto unánimemente por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, celebrada el día quince de agosto del año 

dos mil, cuya Acta certificada se incorpora; así como 

al Cuadro Contable que se agrega como parte 

integrante de dicha Acta. CONCLUSION: Agregue 

usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

necesarias e incorpore los documentos habilitantes 

indicados, y los que sean necesarios para la perfecta 
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lla compañía PIEDRACORP S.A. us 

ERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de Cinco años, ae 1Í que 

  

DRACORP S.A. 

layaquil, 07 de Octubre de 1997 / 

mpleme llevar a su conocimiento 7 

  

ed ejercerá usted la representación legal y extrajudicial de la compañía de 
anera individual, con las demás atribuciones constantes en los Estatutos 

. . / 

ciales de la misma. / 

-DRACORP S.A/ fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el 
tario público XXX de Guayaquil Abogado Piero Aycart/V., el dia 11 de 
ptiembre de 1997, e inscrita en el Registro Mercantil, el 01 de Octubre de 1997. 

Vv 

Atenta 

ia - Y 

Luis Yuquilema T. 

Secretario Ad-hoc de la Junta General 

. Í , Y 
EPTACIÓN: acepto'el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
¿DRACORP S.A. Guayaquil 07 de Octubre de 1997.- 

ALAMNGEAR, Y : 

CTOR ALEJANDRO EGAS COTALLAT. 

la presente fe queda ¿Asélito asta e 
bramiento de lerrbe enenal Ta 

  

  

  

Foligf) 6898/" " Registro Mercantil No. A 
A LALO ,. Repertorio No. SOLIS ZA de oa ; pos , 

Se poe los Comprebantes de pago _por los A pa E, ce 

impubstos respactiv s, Y 2 A A y Ñ i 

Guayaquil, 22 A Bolabe de 429% A 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR-ARBRADE     gistrador Mercantil del Cantén Gus  
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ACTA| DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIN 
“PIEDRACORP S.A. *, CELEBRADA EN GUAYAQUIL, EL 15 DE AGOSTO DEL '2000% — “*<a, 

21 mo Te:   En la qjudad de Guayaquil, a los quince días del mes de Agosto del dos mil. a las 11F 

    

    
   

    

   
   
    

  

   
    

   

       

      

  

ubicadí en la Avenida Carlos Luis Plaza Dañin s/n y Democracia, Ciudadela La 

accionistas de la compañia " PIEDRACORP $. A. *. señores: Héctor Egas Cottall 

quinicilas acciones de un mil sucres cada una. Pedro Tirsio Torres. propictafibad, 
0, 589 

A ú 

ven y apruglks y 
A 

Los ací 

constitll 3 " LOCAL es 
ay pasan a claborar cl proyecto del Orden del Dia. que consta de los siguientes as o Sh y 

todo lo que sca relacionado con la Conversión de Sucres a Dólares de los Esareedos de 

ida y el Aumento de Capital de la compañia y su consecuente reforma al Articulo Sexto de los Estatutos 

5 y. 2) Autorizar al Gerente Gencral de la compañía para que cn su calidad de Representante Legal 

al otorgamiento de la escritura pública de Conversión de Sucres a Dólares de los Estados Unidos de 
y Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales y realice, con las más amplias atribuciones y 

es. todos los trámiles y gestiones necesarios para su perfeccionamicnto. 

que fuc a consideración de los presentes. los aprobaron unánimemente y sin modificaciones. 

ido todos estar debidamente informados + documentados sobre los puntos a tratar. 

la scsión cl calidad de Presidenta Ad-Hoc la Ab. Cynthia Yon de Vélez, y actúa como Secretario el 

General señor Héctor Egas Cottallat. En virtud de la resolución unánimemente adoptada + 

ándosc a la presente Junta General válidamente constituida para deliberar y resolver sobre los puntos 

en del Día aprobados, cl Presidente declara válidamente instalada la sesión. ordenando que por 
aría se clabore la lista de asistentes y se dé cumplinuento estricto a todos los requisitos y exigencias 

idas cn la Lo para este tipo de Juntas. todo lo cual es inmediatamente cumplido. 

mente la Presidente Ad-Hoc pasa a tratar el primer punto del Orden del Dia, cediendo el uso de la 
al Gerente General. quien manifiesta que para cumplir con diversos requisitos considera necesario y 

ente para los intereses de la compañia, que se realice la conversión de sucres a dólares de los Estados 
de América del capital suscrito y se aumente el capital social en la cantidad de Cuatrocientos Dólares 
Estados Unidos de Amcrica. para que a más del actual capital social integramente suscrito y pagado 
lle Dicz Millones de Sucres. o sea Cuatrocientos Dólares. la compañia * Picdracorp $. A. ”. alcance un 

Ropital social de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. y que 

rento, cuya aprobación de la Junta solicita expresamente. podría realizarse mediante la emisión de 

il nuevas Acciones de Cuatro Centavos de Dólar cada una. y cuya suscripción y pago se realizará cn 
lo, cesto cs. en dincro en efectivo que entregarán los accionistas y sc ingresará y depositará en la 

lla en la cuenta especial denominada * aportes para futuras capitalizaciones ”., 

ic mismo tema. la Prosidenta Ad-Hoc manifiesta a los presentes que. de conformidad con cl derecho 

rencia que la Les de Compañias vigente concede a los accionistas originales presentes, para 

clcs las nuevas acciones entre cllos. a prorrata de sus actuales acciones, cs necesario que se 
pronunfien expresamente sobre este mismo derecho. 

Los acgionistas concurrentes a la presente sesión, y que representan a la totalidad del capital social suscrito + 

pagada de la compañía. cada uno en forma personal. separada c individual expresan y dejan constancia de 

que es fu desco y voluntad suscribir las acciones nuevas provenientes del aumento de capital cn su totalidad. 

a prorriila de sus actuales acciones. 

La Junfa General Extraordinaria de Accionistas de la compañía * Piedracorp $. A. *, resuclve por unanimidad 

de votaf. y en base al pronunciamiento expreso de los accionistas presentes lo siguiente: 

1) Cahwvertir el capital suscrito de Diez Millones de Sucres, a Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos 
del[América. dividido en Diez Mil Acciones de Cuatro Centavos de Dólar cada una, de acuerdo a lo 
digpucsto cn la Resolución No. 0.0.Q.1.J.008 dictada por cl Superintendente de Compañías, con fecha 24 

de[Abril del 2000, 

2)  Quk las Dicz Mil nuevas Acciones de Cuatro Centavos de Dólar cada una. provenientes del aumento de 

capital aprobado. se suscribirán y pagarán cn su totalidad. mediante aportación ch numerario, esto cs. en 

Seguid 
palabra 

conver 

Unido 

de los 

que es 

nuevo 

este ¿ul 

Dicz 

   

           

     

    

    

    

   
   

de pre 

atribui 

  

CA ah [5 

   

     



  

q > tiÉncn ya ingresado y depositado en la compañía en la cuenta especial 

denominada * Apart rtos/, -pagí' futuras capitalizaciones “. en la forma ampliamente descrita en cl Cuadro 

Contable ¡gue : cdápAE ado como parte integrante de la presente Ácta: y. 

3) Aprobar, el Cuadro Cofitable suscrito por cl Gerente Gencral de la compañia y cl Contador General. cl 
cual formará parc integrante de la presente Acta. y en el que consta el capital suscrito. el capital pagado. 

el número de acciones, y las aportaciones que tiene cada accionista con cl nuevo aumento de capital. 

Acto seguido, y como consecuencia del aumento de capital aprobado. toma la palabra la Presidenta Ad-Hoc y 

por Secretaría procede a dar lectura del proyecto de reforma del Articulo Sexto de los Estatutos Sociales de la 
compañia, cl mismo que dice: ” ARTICULO SEXTO.- El capital autorizado sc lo fija cn Un Mil 

Sciscientos Dólares de los Estados Unidos de América. El capital suscrito cs de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en Veinte Mil Acciones ordinarias y 
nominativas de Cuatro Centavos de Dólar cada una, numeradas del cero cero cero uno a la veinte mil 

inclusive, Cada acción de Cuatro Centavos de Dólar que estuviere totalmente pagada. dará derecho a un voto 

en las deliberaciones de la Junta Gencral de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán esc derecho en 

proporción a su valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y 

llevarán las firmas del Presidente y Gerente General 
La Junta Gencral Extraordinaria de Accionistas de la compañia * Picdracorp S. A. ”. por unanimidad de 

votos resuclve aprobar integramente los términos de reforma al Articulo Sexto de los Estatutos Sociales de 

Constitución de la compañía, en la forma descrita anteriormente, 

Finalmente la Junta General pasa a tratar sobre cl segundo punto del Orden del Día. y tras breves 

deliberaciones resuelve unánimemente autorizar al Gerente General de la compañía. señor Héctor Egas 
Cottallat, para que a nombre y en representación de la misma. proceda y comparezca al otorgamiento y 

suscripción de la respectiva escritura pública de Conversión de Sucres a Dólares de los Estados Unidos de 
América y Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, y realice además, con las más amplias atribuciones y 
facultades, todos los trámites y gestiones que scan requeridos y exigidos para cl perfeccionamiento de la 
Conversión de Sucres a Dólares y cl Aumento de Capital y Reforma de Estatutos aprobados. 1 cl 
cumplimiento de todas las resoluciones adoptadas por esta Junta Gencral. instruvéndolo además, para que 

una vez, concluido legalmente cl trámite. se proceda a la anulación de las acciones actuales. y a la emisión de 
nuevas acciones «ue representen el capital social aumentado. 

No habiendo otro asunto que tratar. se concede un receso para la claboración de la presente Acta, la misma 

que, una vez reimstalada la Junta, con los mismos asistentes iniciales que representan la totalidad del capital 

social suscrito y pagado de la compañía. es Icida en viva voz por Scerctaría a los presentes. quienes por 
unanimidad de votos la aprucban. ratificindosc en su íntegro texto. y firman cn unidad de acto y para 

constancia de todo lo actuado. en fiel cumplimiento a lo dispuesto cn el Art. 238 de la Ley de Compañias. 
Con lo cual la Presidenta Ad-Hoc levanta la sesión con la presencia de los accionistas de la compañía. que 
representan la totalidad del capital social suscrito y pagado. y se da lectura por Secretaria siendo las 12H30 y 

agradeciendo a los presentes su concurrencia. f) Ab. Cynthia Yon de Vélez.- f) Héctor Egas Cottallat.- () 
Pedro Tirsio Torres. - f) Agustin Baquerizo Torres. - 

CERTIFICO: Que esta copia cs igual al original que reposa en nuestros archivos, v a los que me remito cn 
caso necesario, 

  

HECTOR EGAS OOTTALLAT 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO



  
RESUMEN 

" PIEDRACORP S.A. 
APORTE EN NUMERARIO PARA EL AUMENTO DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA PIEDRACORP. 

  

  

              

CAPITAL APORTE NUEVO TOTAL CAPITAL TOTAL % 

SOCIAL AUMENTO SOCIAL ACC REFER. 

NOMINA DE ACCIONISTAS $ .04 CN 

EGAS COTALLAT HECTOR 100.00 300.00 400.00 10,000 50% 

TIRSIO TORRES PEDRO 50.00 150.00 200.00 5,000 25% 

BAQUERIZO TORRES AGUSTIN 50.00 150.00 200.00 5,000 25% 

TOTAL 200.00 5600.00 800.00 20,000 100% 

  

: SR. FECTOR EE COTALLAT 
GERENTE GENERAL 

  

 



   
ly FIBMO. 

  

sad o " 
3 ER A, 

-QTORGO JANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN EL 

  ARCHIVO , MI CARGO,EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

- | TESRIMONÍO EN SIETE FOJAS UTILES QUE SELLO, RUBRICO 

  

RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 

DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 01-G-1J-0000423 

DEL INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 24 DE 

ENERO DEL 2001, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONVERSIÓN DE 

SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y 

EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES QUE HACE LA COMPAÑÍA ”PIEDRACORP S.A.” LA 

MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 16 DE 

AGOSTO DE 2.000.    

   

, 25 DE ENERO DEL 2001



validez y firmeza de este instrumento.- Abogada 

     
PS UY Te | po 

ciento dos.- Guayaquil. - Hasta aquí la Minuta os BO 

copia, la misma que se eleva a Escritura Pública” 

agregan documentos de Ley.- Leida esta Escrityrá 
ropa, 

principio á fin, por mí el Notario en alta VOZ: "al: 

  

Ab HUMBERTO MOYA FLORES. otorgante quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy fe.- 

HECTOR A COTTALLAT 

Ced. U. No. OB00 1042 

Cert. Vot, V1OG -O1O 

COMPAÑIA PIEDRACORP S.A. 

RUC, DAGA 130004 

 



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

i- in cumplimiento de lo ordenado en la DO RO Número 

OLGFOODOYZ 3, 'dierada el 2V/ob Expand | ASE | es 
el Intendente Jnrídico de la no de G > q 

  

  

  

  

  

inscrita la escritura, q yeno laz de 

AD Site sil de Edd eze 

de la Compañia F1EDOLCOKP SÁ. : a ñ 7 4 

de fojos 20,313 

029327, número 4573 da Registro Mural Macaco y cnotada 

bojo el nómeroó$7-7. / dei Repertorio.- Zu. CERTIFICO: Que 

con fecha do hoy, he crehivado una copla cuténtica do esta 

escritura.- Gueyaquil, > de 2mon2.0 ol) 9.00] 
O NX 

  

BRA. NORMA PLAZA/DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANON 

RAZON; En esta fecha se efectuó (aronj_4/77% _ añotación (es) del contenido 
de esta Beitiño A , al margen de la(s) jascripción(es), respectivafs] = 

Guayaquil, Za renze dl Z- 001 E, 

    

  

DEA. FORMA PLA 

REGISTRADORA 

DZL CANTON 

CZ GARCIA 
MERCAUTIL 

GUAYAQUIL 

  

  

REGISTRO ETOZA MA EL CANTOS GUAY QUE 

Valor puas por este trabo¡o 

$ :43,53       

RAZON:



Siento como tal que con esta fecha y en cumplimiento a 

lo que dispone el Articulo Cuarto de la Resolución No. 

01-6-1J- 0000423, dada y firmada el 24 de Enero del 

2001, por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil, he tomado Nota de la Escritura de CONVERSION 

DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y 

EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, 

celebrada el 16 de Agosto del 2000 ante el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón, Abogado Humberto Moya 

Flores, al margen de la matriz de la Escritura Pública 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PIEDRACORP, S.fA., 
Y 

celebrada ante mí el 11 de Septiembre de 1997.- 

Guayaquil, 19 de Marzo de 2001 .- === 

AA AAA, 

Dr. Hero Aycart Wieconzia; DO Te EST 
CANTON GUAYAQUIL E 

15 del Articulo 1898: dt 

mero 2386 de 

etR gistro Oficial No 564 

Qup la copta precedente 

ojas $5 ¡gua! al gocumente 

Ve contormiaad con el numera 

   

    
   

  

    

Marzo Mode 1.978, publicala 

2 do abril de 1.978, D 
del 4 do 

E Ae 

QUELonsla Úlarne bh.) 
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